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SéptImo -El plazo para la transformación y exPortación en
el sistema de admIsIón temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez. a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno -de 20 de noviembre
de 1975' y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Co-
marcia de 24 de febrero de 1976.

Octavo~-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia deimportac:i6n como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposiciÓD por la que se le otorgó el mismo.

NovanD.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aqu8.11o rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden, pOr- la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {..Boletín Oficial del Estado.. númerO 165}.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado» numero 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..Boletín Oficial del Estado_ numero 53L"
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

{..Boletín Oficial del Estado-" número 53j.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado.. número 77>-
Undécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac~

Uva que se autoriza por la presente Qrden se considera conti
nuación de la que tenia la firma ..Sociedad General de Hules,
Sociedad . Anónima», según Orden .de 26 de julio de 1982 (..Bo
letín Oficial del Estado... del 8 de septiembre) a efectos' de la
mención que en las licencias de exportación y. correspondiente
Hoja de Detalle se haya hecho del citado régimen 'ya caducado
o de la solicitud de su prórroga. ~

Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplic~dón y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 198t.-P. D., el Director gEfleral

de ExportaCión, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que se
prorroga a la firma ...Cortabarria, S. A.... el regi~

men de tráfico. de perfeccionamiento activo para
la importación de chapa y tiras de latón y alpaca
y la- exportación de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari~ .en el ex~

pediente promovido por la, empresa ...Cortabarria, S. A.... soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo Para la importación de chaPa y tiras de latón y alpaca
y la exportación de diversas manufacturas. autorizado por Or
den de 16 de febrero de 1984 {..Boletin Oficial del Estado- deiS
de abriD,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma ..Cortabarria, S. A.•,
con domicilio en Zabalíbar, 17, Amurrio (Alaval, y NIF nú
mero A~01004167.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 19at.-P. D., el Director general

de Exportación, Apelanio Ruiz Ligero,

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de noviembre de L984 por la qtie se
autoriza a la firma ...Runesco. S. A .... el régimen de
tráflco de perfeccionamiento activo para la impor
tación de PVC y la exportactón de fundas para
colchones.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ftRunesco, S. A.... , solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamionto aoctivo para
la importación de PVC y la- exportación de fundas para col
chones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la- Dirección Genera-l de ExporW:ión. hs. resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Runesco, S: A.... , con domicilio en
Félix Boix, nÚmero 18, Madrid, y NIF A~28-B6211~B. Sólo se
admi te es ta opetación por el sIstema de admisión temporal.

Segundo.-La mercancía de importación será:

1. Policloruro de vinilo en rollos de eo metros por 120 cm!
135 cm; PVC plastificado, composición: 60 por 100, polvo PVC;
34 por 100. plastificante, y 8 por lOO, estabilizante y deslizante,
en colores: rojo. lU;ul, marrón. verde, am&rHlo. negro y blan~

ca, P. E. 39.02.59, con los siguientes espesores:

1.1 0,10 mm.
1,2 0,20 mm.
1.3 0,25 mm.
1.4 0,28 mm.
1.5 0,38 mm.
1.6 0,45 mm.
1.7 0,45 mm.

Tercero.-Los productos d~ exportación serán:

1. FunddS' para colchones' de campi~g-playa. fabricados a
partir de PVC en rollos, P. E. 62.04.79.2.

Cuarto.-A éfecios contables se establece lo siguiente:

al Por ceda 100 kilogramos de PVC en rollos rea'lmente
contenido en los productos que se exporten se datarán en cuen·
ta de admisión temporal 104 kilogramos de dicho PVC de ías
mismas caracteristicas y calidad.

b) Se consideran pérdidas el 3,05 por 100 en concepto de
subproductos, adeudables por la P. E. 39.J2.66.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado'- las composiciones
de 1&'5 materias primas empleadas, detenninantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, espacifica~

ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demás caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y qua en cuaolqui9r caso deberan coincidir con las
mercancías previamente. importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, a fin da que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente reR'lizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanal:i,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

, Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo hasta
el 31 de octubre de 1985, a Pa'!'tir de la fecha de su publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado... , debiendo el interesado,
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adjuntando la- documentación exigida por la
Orden del M~nisterio de Comercio de 24 de febrero de un6.

5exto.-Los proses de origen de la mercancía- a importar
serán todos .aquel1os con los que España mantiene reiaciones
cf}merciales normaies. Los países de destino de las exportacio
nes sera.n aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pR'go sea con
vertIble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si io
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaCiones rea1izadas a pa'!'tes del territorio nacional
situad~s fuera del área aduanera también se benefíciarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que l~ destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afias, si bien para opW por primera vez a este sistema ha
bran de cumplirse los requisitos estlrblecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina~

dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. .

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
ti. tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem)lado en
la presente Orden por la normath'a que se deriva ele las si
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ("Boletín Oficial del Estado» nún¡ero 165).
Orden de la Presidencia d',}l Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (ftBoletín Oficial del Estado» número 2S2J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{ftBoletín Oficial del Estado.. numero 53L .
Orden del Ministerio de Cvirtercio de 24' de fr;brero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado" número 53L
Circular de la Direcció:t Generaol de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ("Boletín Oficia-l del Estado" número 77l. .

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro' de sus respectivas' competen-


